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República de Chile
l. Municipalidad de Zapallar
Secretaria Municipal

DECRETO DE ALCALDIA NO 1.10I / 2014.

ZAPALLAR, 24 de Febrero de 2014.

VISTOS:

LOS ANTEGEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988 "Orgánica

Constitucional dé Municipalidades", modificada por la Ley No 19.130 de fecha 19 de Mazo de

1992; Ley No 20.033 de Julio del 2005; Sentencia de Proclamación Rol N" 320-2012 del Tribunal

Electoral Regional de Valparaíso, de fecha 30 de Noviembre del 2012 que me nombra Alcalde

de la Comuna;

GONSIDERANDO:

. Decreto deAlcaldía No 5.545/2013, defecha 17 de Diciembre de 2013, queAprueba las

Bases Administrativas, Bases Técnicas, y además antecedentes de la Licitación llamada

al efecto, y llama a Propuesta Pública N'75/2013, "Contratación del Servigio de

Transporte Escolar de la Comuna de Zapallar, Año 2014".
¡ Decreto deAlcaldía N'666/20'14 de fecha 31 de Enero de2014 que adjudica Propuesta

Pública N'75/2013, "Contratación del Servicio de Transporte Escolar de la Comuna de

Zapallar, Año 2014".
. Contratación del Servicio de Transporte Escolar de la Comuna de Zapallar, Año 2014, de

fecha 21 de Febrero de 2014,
. Memorandum N' 178/2014 de fecha 24 de Febrero de 2014 emitido por el encargado de

Adquisiciones y Licitaciones.

DECRETO:

APRUEBASE'CONTRATAGIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR DE LA

COMUNA DE ZAPALLAR, AÑO 2014", firMAdO ENtrE IA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

ZAPALLAR y CAROLINA DEL PILAR ESPINOZA CAMPOS, según siguiente detalle:

En Zapallar, a21 de Febrero de2014, comparece, por una parte, la llustre Municipalidad de
Zapaliar, Corporación Autónoma de Derecho Público, Rol Único Tributario No 69.050.400-6,

representada iegalmente por su Alcalde don NICOLAS NATANIEL COX URREJOLA, chileno,

casado, empleado público, cédula nacional de identidad §o flffff, ambos domiciliados,
para estos efectos, en calle Germán Riesco No 399, comuna de Zapallar, Región de Valparaíso,

en adelante indistintamente LA MUNICIPALIDAD o el MANDANTE; por la otra parte, comparece

doña CAROLINA DEL PILAR ESPINOZA CAMPOS, chilena, viuda, profesora de estado, cédula

nacionaldeidentidadNoffiÜ,domiciliadaparaeStoSefectosenffi
en adelante EL CONTRATISTA; los

comparecientes vienen en celebrar el siguiente contrato, que se regirá por las cláusulas que se

pasan a exponer:

PRIMERO: RÉC¡rr¡eN JUR¡DICO APLICABLE.- El presente contrato se regirá por las

O¡spos'c¡ones contenidas en el presente instrumento, en las Bases Administrativas, por las

Respuestas a las Consultas y Aclaraciones de la licitación llevada al efecto y por las Leyes N0 ,
t8.6gS, Orgánica Constitucional de Municipalidades, No '19.886, sobre Contratos Administrativos /
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de sumin¡stro y Prestac¡ones de servicios y su Reglamento, por la Ley de Tráns¡to, la Ley N.
9.831, que crea el registro Nacional de Servicios de Transporte Remunerados de Escolare!, el
Decreto supremo N'38/92, que reglamenta el rransporte Remunerado de Escolares, y demás
normas pertinentes en la materia.

@.N@: OBJETO DEL CONTRATO.- El Servicio considera el trastado de los alumnos
desde y hacia las escuelas: Mercedes Maturana de catapilco y la Escuela Aurelio Durán de
Asentamiento, con los s¡guientes recorridos:

1. circuito I Escuela Mercedes Maturana: Los Maos - Madre del Agua - Tierras Blancas
- Asentamiento. El contratista se debe ajustar al horario de entrada y sal¡da de clases
que se establece a continuación:

Día de la semana Horario de entrada Horar¡o de Salida
Lunes 08:1 5 Horas l7:00 Horas
Martes 08:15 Horas 13:15 Horas
Miércoles 08:15 Horas 16:00 Horas
Jueves 08:1 5 Horas '17:00 Horas
V¡ernes 08:15 Horas 1 3:1 5 Horas

clases se cont¡nuación:
Día de la semana Horario de entrada Horario de Sal¡da
Lunes 08:15 Horas 17:00 Horas
Martes 08:15 Horas l3:15 Horas
Miércoles 08:1 5 Horas 16:00 Horas
Jueves 08:15 Horas 17:00 Horas
Viernes 08:'l 5 Horas 1 3:l 5 Horas

Circuito 3 Escuela Aurelio Durán: Tierras Blancas - Media Luna y alrededores -
Camino a la Laguna. El contrat¡sta se debe ajustar al horario de entrada y salida de
clases establece a continuaciónSE a

Día de la semana Horario de entrada Horario de Salida
Lunes 08:30 Horas 16:00 Horas
Martes 08:30 Horas 16:00 Horas
M¡ércoles 08:30 Horas '16:00 Horas
Jueves 08:30 Horas 16:00 Horas
Viernes 08:30 Horas '14:00 Horas

4. Circuito 4 Escuela Aurelio Durán: Desde lglesia de Catapilco a Escuela Aurelio Durán
en Asentamiento, por ruta interior (E-452). El contratista se debe ajustar al horario de

ue se a
Día de la semana Horario de entrada Horario de Salida
Lunes 08:30 Horas 16:00 Horas
Martes 08:30 Horas 16:00 Horas

Circuito 2 Escuela Mercedes Maturana: La Foresta - Retamillas - Blanquillo - El
Pangue - Cuesta el Melón. El contratista se debe ajustar al horar¡o de entrada y satida de

entrada y salida de clases establece a continuación:

J.
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Miércoles 08:30 Horas '16:00 Horas
Jueves 08:30 Horas 16:00 Horas
Viernes 08:30 Horas '14:00 Horas

El servic¡o se deberá realizar según los términos y condiciones establecidas en el presente
instrumento, Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás anexos de la licitación de la
propuesta pública No 7512013.-

TERCERO: MODALIDAD DEL CONTRATO.- El contrato suscrito entre ta ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR y doña CAROLINA DEL PTLAR ESPTNOZA CAMPOS,
consulta una oferta mensual, en pesos chilenos, sin reajuste ni intereses, exento de lVA.-

CUARTO: DEL CONTRATO Y SUS GARANTÍAS,.
CONTRATO.- El Contratista del servicio gatanlizatá el Fiel Cumplimiento del Contrato, mediante
una boleta de garantía, vale a la vista o póliza de liquidez inmediata, tomada por él o a su
nombre, la que deberá ser extend¡da a nombre de la llustre Municipal de Zapallar R.U.T. No
69.050,400-6, por un monto correspondiente al 5 % (Cinco por Ciento) del valor total del contrato
y deberá ser entregada por el adjudicatario dentro de 5 (cinco) días hábiles contados desde la
notificación de la adjudicación con copia adjunta para ser entregada en las dependencias de la
Secretaria Comunal de Planificación (SECPLA) de la l.Mun¡cipalldad de Zapallat.- En el caso
que éste sea un Vale a la Vista, éste deberá llevar en su anverso, escrito a máquina, la
glosa señalada en las Bases de L¡c¡tac¡ón.- El instrumento que garant¡za el fiel cumplimiento
del contrato, deberá mantener una vigencia de, a lo menos, 60 dias adicionales al plazo del
contrato.- La garantía deberá contener la siguiente glosa: "Para garantizar el fiel cumplimiento
del contrato "CONTRATACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR, COMUNA OE
ZAPALLAR, AÑO 2014". Este documento deberá ser pagadero a la vista y sin requerimiento de
aviso previo y deberá expresarse en pesos chilenos, no se aceptan cheques ni documentos
bancarios en remplazo de dicho documento.- Cualqu¡er aumento en los servicios encomendados
y contratados que implique un mayor valor en el precio del contrato, deberá garantizarse en igual
forma, proporción y con la misma vigencia que la garantia original.- En el evento de tratarse de
un aumento en el plazo, las garantías otorgadas deberán renovarse o reemplazarse,
extendiéndose de tal forma que incluyan el nuevo plazo aumentado en, a lo menos, 60 días.-

.- El Contratista tendrá la obligación de mantener v¡gentes todas
las garantías exigidas en el presente contrato y que hayan sido recepcionadas por el mandante
para la cautela del contrato.- El mandante, a través de la Unidad Técnica correspondiente,
procederá a solicitar el cobro de las garantías al menos 5 (cinco) días hábiles antes del
vencimiento de las mismas, si éstas no han sido reemplazadas.-

QUINTO: Todos los gastos notariales o impuestos correspondientes al contrato y sus
modificaciones, serán de cargo del Contratista.-

SEXTO: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- La llustre Municipalidad de Zapallar pagará
mensualmente a doña CAROLINA DEL PILAR ESPINOZA CAMPOS los viajes efectivamente
realizados y autorizados por la Unidad Técnica, de acuerdo al valor unitario establecido por el
contratista en su Oferta Económica, esto esl: 

/

I Los ci¡cuitos están detallados en la cláusula segunda del presente instrumento.
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. valor unitario por viaje en circuito N" 1 (ida y vuelta): $65.000.- (sesenta y cinco mil
pesos).

. Valor un¡tar¡o por viaje en c¡rcuito N" 2 (ida y vuelta): $75.000.- (setenta y cinco mil pesos)

. Valor unitario por viaje en circuito N" 3 (ida y vuelta): $55.000.- (cincuenta y cinco mil
pesos)

. Valor unitario por v¡aje en circuito N" 4 (ida y vuelta): $45.000.- (cuarenta y cinco mil
pesos)

Con todo, el valor total del contrato no puede superar los siguientes valores por circu¡to:
F Circuito 1: $13.390.000.- (trece millones trescientos noventa mil pesos)
) Circuito 2: $15.450.000.- (quince millones cuatrocientos c¡ncuenta mil pesos)
D Circuito 3: $11.330.000.- (once millones trescientos treinta mil pesos)
) Circuito 4: $9.270.000.- (nueve millones doscientos setenta m¡l pesos)

Los viajes serán pagados previa entrega de factura, de acuerdo a los viajes efectivamente
realizados.- La llustre Municipal¡dad de Zapallar, pagará solo el servicio efect¡vamente realizado
y aprobado por la unidad técnica.- El precio del contrato considera todos los gastos de obra de
mano, materiales, equipos, servicios, aportes, derechos, impuestos, permisos, transporte y, en
general, todo lo necesario para ejecutar el contrato en forma completa, correcta y dentro del
plazo ofertado.- EI servicio, materia del contrato, será pagado mediante Estados de Pago
Mensuales, de acuerdo a los serv¡c¡os realmente ejecutados a plena satisfacción y a juicio de la
unidad técnica.- El Municip¡o d¡spondrá de un plazo máximo de 30 dfas para revisar y cursar el
pago correspondiente, s¡ procede lo cual se hará mediante cheque nom¡nativo a nombre de doña
CAROLINA DEL PILAR ESPINOZA CAMPOS.- Para la presentación det estado de pago, et
oferente deberá adjuntar los siguientes documentos:

- Estado de Pago Mensual.
- Factura a nombre de la l. Municipalidad de Zapallar.
- Comprobante de pago de multas, si las hubiere, del mes correspondiente a cada estado

de pago, emitido por la Tesorería Municipal.
- Certificado de recepción conforme por parte de la unidad técnica.
- Otros documentos solic¡tados en el presente contrato, y que sean necesar¡os para

respaldar el estado de pago, aunque no estén expresamente nombrados en las bases de
la propuesta.

La U.T. calificará, en cada caso, la falta de uno o más de estos documentos, y podrá autorizar el
pago correspondiente o hacer las retenciones que estime convenientes para resguardar los
intereses de la Municipalidad, pud¡endo retener hasta el total del valor a pagar.- Asim¡smo los
servicios solicitados se cancelarán de acuerdo al número de los traslados mensualmente
realizados mult¡plicados por el valor unitario del servicio, incluyendo eventuales traslados en dia
sábado, domingo o festivo, con fines especiales tales como desfiles, recuperación de clases,
actividades complementarias al currículum, o recreativas.- No se dará curso a facturaciones que
no cuenten con las garantías exigidas en el presente instrumento.-

SÉPIMO: PLAZO DEL CONTRATO.- El contrato comenzará a regir de la forma que se indica
en la cláusula novena del presente instrumento.- El plazo del contrato se extenderá hasta el día
31 de Diciembre de 2014, periodo dentro del cual, el Contratista deberá ejecutar todos los
trabajos contemplados en el Servicio l¡citado.- Sólo podrá ampl¡arse el plazo del contrato a
petición del Contrat¡sta o de la Unidad Técnica, en caso de fueza mayor o caso fortuito,
debidamente fundamentado y acreditado por ambos, lo que se calificará por la llustre
Municipalidad de Zapallar, quien a su juicio exclusivo, podrá aceptar o ¡echaza¡ la solicitud
efectuada.- Dicho plazo será prorrogable por igual periodo bajo las mismas condiciones de la 7
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licitación, sujeto a la aprobación del Jefe Superior del Servicio, previo informe favorable
emanado de la Unidad Técnica y antes de Ia llegada del término contractual, debiendo
refrendarse en un contrato aprobado por su correspond¡ente decreto alcaldicio.- Sólo podrá
ampliarse el plazo del contrato a petición de¡ Contrat¡sta o de la Unidad Técnica, en caso de
fueza mayor o caso fortuito, debidamente fundamentado y acreditado por ambos, lo que se
calificará por la llustre Municipalidad de Zapallar, quien a su juicio exclusivo, podrá aceptar o
rechazar la solicitud efectuada.- Toda ampliación de plazo deberá ser refrendada por la ilustre
Municipalidad de Zapallar, mediante el contrato respectivo y refrendado por Decreto Alcaldicio.-

ocrAVo: INTERPRETACIÓN DEL coNTRATo.- El Municipio se reserva ta facultad de
¡nterpretar las diferentes materias relacionadas con el presente ¡nstrumento, conforme a los
criterios de ecuanimidad que estime convenientes, sin peíuicio de tener presente siempre la
necesidad de máxima eficacia, eficiencia y ahorro en la contratación.-

NOVENO: EJECUCIÓN DEL CONTRATO.. A) INICIO DEL CONTRATO,. EI CONITAIO COMCNZATá
a regir a contar de la fecha del acta de inicio elaborada por la Unidad Técnica.- Dicha acta se
levantará una vez que la Unidad Técnica haya sido notificada por la Secretaría Munic¡pal del
Decreto Alcaldicio que aprueba el presente instrumento.- El contratista será el único
responsable de la ejecución del contrato, tanto ante la Unidad Técnica como frente a terceros,
asumiendo toda la responsabilidad por los daños y perjuicios que se provoquen a terceros con
motivo de la ejecución del contrato.- b) CONDTCTONES DE LA EJECUCTóN DEL CONTRATO.-
El Contratista deberá ceñirse a las cond¡ciones establecidas en el presente instrumento, Basei
de Licitación y demás antecedentes que la conforman y a la oferta presentada, ejecutando el
contrato en forma correcta y oportuna.- S¡ el Contratista ejecuta el contrato en forma diferente a
lo señalado precedentemente, sin contar con la debida autorización escrita de la lnspección
Técnica, o el servicio adolece de fallas o vicios técnicos, el mandante, a través de la unidad
Técnica, ordenará al contratista asumir el costo de ello, debiendo prestarse el servicjo
nuevamente, por cuenta y cargo exclusivo del Contratista.- La s¡tuación descrita no constitu¡rá,
en caso alguno, causal de prórroga de plazo del contrato.-

DECIMO: ENCARGADO DEL CONTRATO.- El Contratista deberá contar con un Encargado
del contrato, quien deberá, en forma permanente, representarlo frente a la unidad récnica
(U.T,) y deberá actuar en forma coordinada con el ¡nspector técnico, designado por la U.T,- En
caso de ausenc¡a temporal del encargado, deberá ser reemplazado por otro, cuya designación
deberá ser aprobada previamente por la Unidad Técnica.- La Unidad Técnica podrá requerir el
cambio del Encargado si estima que no es una persona idónea para la función encomendada.-
En dicho caso, el contratista deberá proponer a la unidad récnica un nuevo encargado o
profesional responsable, el cual deberá poseer el mismo perfil profesional solicitado en el
presente instrumento.-

DÉclMO PR|MERo: UNIDAD TÉCN|CA (u.T.).- La unidad Técnica será el Departamento de
Administración de la Educación Municipal de la llustre Municipalidad de Zapallar.- La U.T. se
reserva el derecho de supervisar la ejecución del contrato, por lo que el contratista quedará
obl¡gado a dar lodas las facilidades que la unidad récnica requiere para el desempeño de su
cometido, sin que ello signifique liberar a la empresa contratista de ninguna de las obligaciones y
responsabilidades que te incumben.- lNSpEcclÓN TEcNlcA DEL aoNTRATo.- La unidad
Técnica será representada ante el contratista por el lnspector Técnico, el que deberá, entre otras
funciones, controlar la ejecución del contrato y formular todas las observaciones que al respecto
Ie parezcan justificadamente meritorias y cualquier otra que estime necesaria; interpretar las
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especif¡cac¡ones técnicas; requer¡r el cumpl¡m¡ento de las medidas de servicio; velar por el buen
funcionamiento e inspeccionar periódicamente lo solicitado, entre otras func¡ones.- Esta
inspección técn¡ca, no l¡bera al contratista del cumplimiento de todas las obligacrones y
responsabilidades que le corresponden.- LIBRo DE ACIVIDADES.- El contratiáta deberá
proveer un libro empastado y foliado del tipo Manifold, con hojas en un original y dos hojas
autocopiativas, el cual deberá ser entregado previa firma del Acta de lnicio del §ervicio.'En
este libro se efectuarán y registrarán las comunicaciones escritas entre la lnspección Técnica y
e¡ contratista.- La ubicación de este libro será indicado con antelación por la Unidad Técnica y
para todos los efectos del contrato, este libro se considerará como ¡nstrumento oficial.- Lai
observaciones anotadas en el libro de act¡vidades, deberán ser cumplidas dentro del plazo
establecido por el lnspector Técnico y por el solo hecho de anotarlas, las partes se entenderán
por notificadas, sin requerir su firma o consentimiento para el acto administrat¡vo.-

DECIMO SEGUNDO: AUMENTOS, D|SM|NUC|ONES Y OBRAS EXTRAORDINARTAS.- La
unidad récnica, previa autorización de la l. Municipalidad de zapallar, podrá d¡sm¡nulr o
aumentar las cantidades de servicios del presupuesto o del total de é1, en cuyo caso el
Contrat¡sta también tendrá derecho a aceptar o rechazar la oferta.- Toda modif¡cación que se
realice (aumento, disminución de servicios, servicios nuevos o extraordinarios), una vez
obtenidas las aprobaciones precedentes, será informada por la U.T. al Contratista y se expresará
en la pertinente modificación del contrato.- En casos de aumentos de servicios, deberá
complementarse la o las garantías acompañadas; en caso de reducción de ellos, podrá
disminuirse el valor de las garantías.- La solicitud de aumento o disminución de contrato
aceptada por el Contratista no surtirá efecto alguno mientras no se de entero cumplimiento a lo
s¡guiente:

. Suscripc¡ón del contrato modificatorio y Decreto Alcald¡c¡o que aprueba la modificación de
contrato, el que deberá ser notif¡cado oportunamente al Contratista;

. Constitución de las garantias pertinentes.-
Toda modificación al servicio, lo que comprende las siguientes gestiones: solicitudes del
Contratista y la Unidad Técnica, reevaluación técnico-económica, aprobación del cambio
presupuestario, modificación del contrato y modificación de garantias-, deberá ser efectuada
antes de venc¡do el plazo de la licitación,- Los aumentos o servicios extraordinar¡os indicados en
el párrafo anterior no podrán sobrepasar el 30% del monto total del contrato inicial. Si el monto
del contrato inic¡al más el monto de los aumentos o servicios extraordinarias superan las 1.000
U.T.M., deberán ser debidamente fundamentados y autorizados por Decreto Alcaldicio, según lo
dispuesto en el artÍculo 12 del Reglamento de la Ley N" ,l9.886.- Las disminuciones de contrato,
sean de iniciativa municipal o del Contratista, no podrán reduc¡r el valor total del contrato más de
un 30% del monto inicial.- Todo aumento, disminución o servicios extraordinarios deberán ser
materializadas en el respectivo instrumento y ser refrendadas por Decreto Alcaldicio.-
AUMENTOS DE SERVICIOS.- La Municipalidad podrá aumentar las órdenes de servicio,
ampliando proporcionalmente el plazo para la entrega de éstos, salvo que Ia Unidad Técnica, a
través del informe respectivo, disponga otro plazo. Lo anterior será informado por la Unidad
Técnica y refrendado por el Decreto Alcaldicio respectivo.- DISMINUCIONES DE SERVICIOS.-
La Municipalidad podrá disminuir las órdenes de servicio, disminuyendo proporcionalmente el
plazo para la ejecución de éste, salvo que la Unidad Técnica, a través del informe respectivo,
disponga otro plazo.- Lo anterior deberá ser informado por la Unidad Técnica y refrendado por el
Decreto Alcaldicio respectivo. Dado el caso, se rebajará el valor del contrato en la proporción
correspondiente.- SERVICIOS EXTRAORDINARIOS.- Son aquellos servicios complementarios /
que mejoran la calidad del servicio contratado y se incorporan o agregan a lo solicitado
inicialmente, pero cuyas características son diferentes a las especificadas o contenidas en los
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antecedentes que sirven de base al contrato.- Tanto los precios considerados para la ejecución
de servicios nuevos o extraordinarios, como el vator de los materiales empleadós y no
considerados, y el plazo proyectado para su entrega, deberán convenirse con el contratisia. A
falta de acuerdo, y en caso de urgencia, el mandante podrá disponer que la ejecución del
servicio sea de cargo del contratista, pagándole para tal efecto los gastos eiectivamente
realizados y debidamente documentados, más un 30% de estos valores pára compensar gastos
generales y util¡dades, sin que tenga derecho a reclamar indemnización de ninguna especié.-

DÉclMo rERcERo: MULTAS.- En caso que el contratista no ejecutase el servicio en los
mismos términos establec¡dos en el presente ¡nstrumento y demás antecedentes que conforman
la licitación, en forma oportuna, correcta, conforme y sat¡sfactor¡a, en tiempo y forma, el
mandante aplicará las multas establecidas en el numeral l8 de las Bases Administrativas.- El
monto total por concepto de multas no podrá exceder del l5% del valor del contrato.- El
contrat¡sta podrá reclamar adm inistrativamente de las multas establecidas por la Unidad
Técnica.- Dicho reclamo deberá presentarse por escr¡to ante la Unidad Técnica, en el plazo de 5
días hábiles contados desde la notificación del oficio que impone la multa.- Para tales efectos el
contratista deberá presentar sus descargos por escrito, ante el sr. Alcalde, quien en su calidad
de Jefe Superior del Servic¡o podrá resolver en última instancia de acuerdo con sus facultades.-
Toda reclamación presentada extemporáneamente deberá desecharse de plano.- Asimismo,
todo reclamo presentado en forma verbal se considerará como no oficial y por lo tanto sin validez
administrativa.- El pronunciamiento emanado de Ia unidad récnica respecto del reclamo
presentado por el contratista, podrá ser apelado. Para tales efectos el contratista deberá
presentar sus descargos por escr¡to, en un plazo de 5 días hábiles contados desde la notif¡cación
de la resolución, ante el sr. Alcalde, qu¡en en su calidad de Jefe superior del servicio podrá
resolver en últ¡ma instanc¡a de acuerdo con sus facultades.- La aplicación de las multas se hará
unilateral y administrativamente, estas en caso de haber sido aplicadas, deberán ser pagadas
d¡rectamente por el contratista en la Tesorería Municipal dentro del mes en que ellas hubiesen
s¡do apl¡cadas o en su caso, su valor será deducido de las garantias vigentes una vez que se
encuentre resuelto todo reclamo y/o apelación de carácter administrativo presentada por el
contratista ante las instancias determinadas para tales efectos, o transcurrido el plazo de 3 dfas
háb¡les desde la notificación por parte de la Unidad Técnica, sin que se materialice reclamo
alguno.-

DÉCIMO CUARTO: DERECHOS DEL CONTRATTSTA.- ANTtCtpOS.- Et presente instrumento
no contempla anticipos de ninguna especie.- REAJUSTES.- No se contemplan reajustes de
ningún tipo.- SUBCONTRATACIÓN.- El presente instrumento no contempla subcontraiaciones.-
FACTORING.- El Municipio cumplirá con lo establecido en los contratos de factoring suscritos
por el Contratista, s¡empre y cuando se le notifique oportunamente de dichos contratos y no
existan obligaciones o multas pendientes, en conformidad con lo señalado en el artículo 75 del
Reglamento de la Ley No t 9.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y
Prestación de Servicios.-

DÉcIMo QUINTo: oBLIGACIoNES DEL coNTRATISTA.- oBLIGACIoNES GENERALES.. EI
Contratista deberá ceñirse a las condiciones establec¡das en las normas e instrumentos que
rigen el presente contrato, de acuerdo al orden de precedencia indicado en el numeral 20.1 de
las Bases Administrativas.- Queda prohibido al Contratista introducir, por iniciativa propia,
modiflcaciones o alteraciones al contrato, debiendo deshacer, a su costo, aquellos cambios que
no hayan sido establecidos en e¡ presente ¡nstrumento, en las bases de la l¡citación o que no
hayan sido autorizados por el mandante,- EI contratista asume toda la responsabilidad por los
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daños y perjuicios ocasionados a terceros, que se produzcan con motivo de la ejecución del
contrato, siendo de su cargo todo gasto que ello signifique. Asimismo, será de cargo del
contratista tomar los seguros por riesgo del contrato.- Será requisito esenciat para autorizar la
ejecución del contrato que el contratista haya obtenido los permisos, autorizaciones, derechos si
proced¡esen, ante los organ¡smos correspondientes.- En caso que el contratista no ejecutase el
contrato en forma oportuna, conforme y sat¡sfactoria, en tiempo y forma, se entenderá que el
contratista otorga un mandato comercial irrevocable a la Municipalidad, en los términos
prescritos en el Código de Comercio, para contratar por cuenta de éste, a terceros que provean
de los servicios no ejecutados, en cuyo caso será de cargo exclusivo del contratista el mayor
costo que signif¡que esta modalidad de ejecuc¡ón respecto del precio convenido originalmente.-
VIGENCIA DE LAS GARANTIAS.- El contratista tendrá la obligación de mantener viglntes todas
las garantías exigidas en el presente instrumento, y que hayan sido recepcionadas al mandante
para la cautela del contrato.- El mandante a través de la Unidad Municipal correspondiente,
procederá a solicitar el cobro de las garantÍas al menos 5 dÍas hábiles antes de¡ venc¡miento de
las mismas, si éstas no han sido reemplazadas.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN.- El Contrat¡sta no
podrá ceder ni transferir en forma alguna, total ni parc¡almente, los derechos y obligaciones que
nacen del desarrollo de una licitación y, en especial, los establecidos en el contrato definitivo, sin
perjuicio de los documentos justif¡cativos de los créd¡tos que de ellos emanen.- IMPUESTOS.
TASAS Y CONTRIBUCIONES.- Serán de cargo del contratista todas las obligaciones fiscales
vigentes en la República de Chile durante la vigencia del contrato, en lo que se ref¡ere a
impuestos, tasas y contr¡buciones fiscales, municipales, seguros y de cualquier otra índole, Ios
cuales deberán estar incluidos en el precio unitario ofertado.-

DÉctMo sExro: REcEpctóN DEL coNTRATo.- REcEpctoN DEL sERvtcro.- una vez
f¡nalizado el contrato, el contrat¡sta sol¡citará por escrito a la Unidad Técnica la recepción del
serv¡cio, el que deberá cumplir según lo señalado en la Oferta presentada.- Una vez entregados
a la Unidad Técnica el ¡nforme de los servicios solicitados y ejecutados y los antecedentes que
ésta última pudo haber solicitado al contratista, la Unidad Técnica revisará los antecedentes
acompañados y el cumplimiento de las Especlficaciones Técn¡cas de la licitación, aprobando o
rechazando la recepción conforme del serv¡cio ejecutado. En caso de rechazo, el lnspector
Técnico indicará al contratista las modificaciones y cambios que sean necesarios realizar para
una recepción conforme y el plazo en que dichos camb¡os deberán realizarse.- Si el contratista
no hiciere las mod¡f¡cac¡ones y camb¡os dentro del plazo que le fijó el lnspector Técnico, la llustre
Municipalidad de Zapallar podrá llevar a cabo su ejecución por cuenta de un tercero, a costa del
contratista, sin perjuicio de poner término el contrato en forma un¡lateral y anticipada por
incumpl¡m¡ento.- Transcurrido los plazos fijados por la Unidad Técnica en cada caso, y el
adiclonal cuando corresponda, se aplicarán las multas señaladas en el punto 16 de las Bases
Ad m inistrativas. - .- La liquidación del contrato deberá ser
efectuada por la Unidad Técnica y notificada al Contrat¡sta.- La liquidación contendrá una
relación detallada de la realización de los servicios contratados, con su plazo programado de
entrega, plazo real de entrega, costos, reajustes, aumentos y disminuciones del contrato,
servicios extraordinarios y deducción de retenciones y multas que procediere aplicar.- Los
reclamos u observaciones a la liquidación del contrato, deberán formularse dentro de '12 dÍas
hábiles, contados desde la fecha de notificación.- Una vez que la liquidac¡ón del contrato se
encuentre firme, se suscr¡birá el flniquito correspondiente, declarando por escrito a al Contratista
que acepta la liquidación, que no tiene cargos que formular y que renuncia a toda acción legal
futura.- Asimismo, una vez firme la liquidación, y dentro de los 15 días háb¡les siguientes, Ia
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el f¡el cumplimiento del contrato, previa deducción de multas, obligaciones laborales y
provis¡onales y toda otra sanción que, por ley, fuere procedente.-

DÉcIMo SÉPTMo: TERMINAcIÓN ANTIcIPADA Y ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo.- La
Municipalidad podrá poner término anticipado y administrativo al contrato en los casos señalados
en el numeral 22 de las Bases Admin¡strativas.- Cuando las causales que dan origen al término
anticipado sean ¡mputables a la responsabilidad del Contratista, se pondrá término al contrato de
inmediato, admin¡strativamente y sin forma de juicio.- En este caso, se efectuará una
liquidación.- Todos los gastos que origine la terminación ant¡c¡pada y administrativa serán de
cargo del Contratista.- Las resoluciones o decretos que dispongan la terminación anticipada del
contrato definitivo o su modificación, deberán ser fundadas y deberán publicarse en el Portal
Web de Mercado Público, salvo que concurra alguna de las situaciones señaladas en el artÍculo
62 del Reglamento de la Ley N' 19.886.-

DOMICILIO Y COMPETENCIA.- Para todos los efectos tegates, las partes
fijan su domicilio en la c¡udad de La Ligua Región de Valparaíso, y se someten a la competenc¡a
de sus Tribunales de Just¡cia.-

DECIMO NOVENO: EJEMPLARES.- El presente instrumento se f¡rma en cuatro ejemplares de
¡déntico tenor y data, quedando tres ejemplares en poder de la llustre Municipalidad de Zapallar,
y un ejemplar en poder del Contratista.-

V|GÉSIMO: PERSONERIA.- La personería de don NICOLAS COX URREJOLA para representar
a la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR como Atcatde, consta de Sentencia de
Proclamación Rol 32012012, de fecha 30 de Noviembre de 2012 del Tribunal Electoral Regional
de Valparaíso.-

IMPUTESE a la asignación presupuestaria 215.22.08,999.000.000, denominada ,,Otros,,.

Nto DAINE COLAS COX I'RREJOLA
Secretario M pal Alca I

C: DA. 1101.2014.

DISTRIBUCION;
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